
Proceso rol N° 17.5 3-2013- YP

Santiago, 02 de octu re e 2013.

A la hora señala a iene lugar la audiencia de conciliación I ecretada en autos para

el día de hoy con la as stencia de la denunciante y demanda te de VIVIANA ARAYA
!

CORNEJO, de don S L ADOR SOLlMANO ACEVEDO en repr sentación de SERNAC,

de la abogado doña JNfELlCA VILLAGRA PEREIRA en repres ntación de la CAJA DE

COMPENSACION L ,1S EROES, quienes exponen:

Con relaci

f
'n I la nulidad de la audiencia donde s escuchó el CD con el

dialogo entre las pa es y cuyo contenido fue transcrito en do umento de fojas 185 y

siguientes, la parte d s¡ernac se declara conforme con su con enido y no insiste en el

incidente de nulidad romovido.

RESOLVIEND jL TRIBUNAL, téngase presente la resol ción de ese incidente.

En lo que resp ct a la conciliación provocada. LAS PAR ES DAN CUENTA QUE

HAN LLEGADO AL SIG lENTE AVENIMIENTO:

La actora pag r' el capital adeudado a la fecha que asc ende a la suma única y

total de $931.378, di idi o en 12 cuotas mensuales, iguales y su esivas de $77.614, con

vencimiento la prime a e ella el día 30 de Enero de 2014 y la siguientes el último día

hábil de cada mes.

nte por doña VIVIANA

de Compensación Los

rte del empleador.

El pago se efe tu rá personalmente por caja directam

ARAYA CORNEJO n IUalquiera de las sucursales de la Caj

Héroes. procederá descuento por planilla por p

LA PARTE DE~ SERNAC, toma conocimiento del prese

opone a este. I I

LA PARTE DE~1NDANTE se encuenlra conforme con

desistiéndose de I s cciones interpuestas en autos, salv

presente avenimient

te avenimiento y no se

I presenta avenimiento,

el incumplimiento del

Las partes s el más amplio, completo y tot I finiquito, subsistiendo

RESOLVIENDO FL TRIBUNAL, téngase presente el aveni

mismo, archívense lar a tos.

Previa lectura, tati ican y firman junto con SS" queda

resoluciones precede1ntes en autos.

iento y, en mérito del

do notificados de las

J


